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01.I.2.2 
Administraciones Públicas y Ordenación económica

como se ha señalado en el apartado introductorio, en este epígrafe dedicado a la ordenación económica y 
gestión administrativa se inserta el análisis de asuntos concernientes a industria, turismo, comercio, fomento 
(subvenciones y ayudas), contratación del sector público, bienes de titularidad pública, administración 
electrónica, protección de datos, transparencia, participación y buena administración, así como organización 
local, donde se sitúan cuestiones atinentes a la supervisión y control externo de los actos o procedimientos 
de las  Administraciones Locales, demarcación municipal, fórmulas asociativas locales y entidades locales 
autónomas, así como la prestación de servicios locales.

Teniendo en cuenta la amplitud del objeto descrito, no resulta sencillo escoger asuntos de especial interés 
y relevancia gestados a lo largo del año 2014 acerca de las numerosas materias tratadas sin caer en el 
riesgo de acaparar buena parte del contenido total del presente Informe Anual.

No obstante lo anterior, la prudencia nos lleva a ser especialmente selectivos respecto de las cuestiones 
analizadas durante el año para así poder facilitar un relato suficientemente conciso sobre aquellos aspectos 
que, a nuestro entender, y teniendo en cuenta el contexto en el que se elabora el informe, podrían resultar 
más representativos de lo actuado por esta defensoría o más destacables por su trascendencia social.

01.I.2.2.1
Comercio
 

El día 1 de enero de 2015 se cumplirán 20 años desde que entró en vigor la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos. Este hecho traerá consigo el final de la moratoria prevista en la 
disposición transitoria tercera que, previsiblemente, va a suponer el irremediable cierre de numerosos 
comercios tradicionales y, con ello, la pérdida de decenas de miles de puestos de trabajo.

El contexto socioeconómico en el que se va a producir tal acontecimiento no puede ser más inoportuno. 
Un momento marcado por la crisis económica, por la dificultad de acceso al crédito, por la reducción en 
el consumo, por la pérdida de poder adquisitivo de una buena parte de las familias y por la elevadísima 
cifra de desempleo.

En el año 1994, cuando se aprobó la Ley de Arrendamientos Urbanos, nada hacía presagiar que 20 años 
después la situación iba a ser ésta. A buen seguro que en tal caso el legislador habría resuelto el entuerto 
de una manera bien diferente.

No obstante, el legislador ha demostrado en numerosas ocasiones no ser ajeno a la realidad social, de 
tal manera que ha podido ir modulando el ordenamiento en atención a las necesidades del momento.

A este respecto pueden traerse a colación numerosos ejemplos de normas modificadas en atención a la 
coyuntura económica provocada por la crisis y a la realidad social que se deriva de la misma. 

Así, la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, que señala en su 
Preámbulo:

“Los efectos de la crisis económica se han traducido en un aumento de impagos, retrasos y prórrogas en la 
liquidación de facturas vencidas, que está afectando a todos los sectores. En especial, está afectando a las pequeñas 
y medianas empresas, que funcionan con gran dependencia al crédito a corto plazo y con unas limitaciones de 
tesorería que hacen especialmente complicada su actividad en el contexto económico actual.
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Con este objetivo, resulta particularmente importante en la presente Ley, suprimir la posibilidad de «pacto entre 
las partes», la cual a menudo permitía alargar significativamente los plazos de pago, siendo generalmente las 
PYMEs las empresas más perjudicadas”.

de igual modo la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de 
crédito, o incluso el propio código Penal, que fue modificado en el 2012 bajo este mismo pretexto de la 
crisis económica.

Es por ello por lo que no debe resultar extraño que numerosas voces hayan alzado su voz ante el legislador 
nacional demandando su reacción, también en el ámbito de los arrendamientos de locales de negocio.

En el caso de Andalucía, la consejería de Turismo y comercio, la confederación Empresarial de comercio 
de Andalucía, los sindicatos UGT y cc.OO., la confederación Empresarial Española de la Economía Social, 
las organizaciones de consumidores y usuarios FAcUA, UcE-UcA y Al-Andalus, y la plataforma social “No 
al cerrojazo” firmaron el pasado octubre en Granada una declaración conjunta en defensa del comercio 
andaluz y contra el fin de la moratoria prevista para los alquileres de renta antigua, advirtiendo al Gobierno 
central acerca de las repercusiones económicas y sociales negativas que la medida conllevará para Andalucía.

Este comisionado no puede ser ajeno a esta realidad. En este sentido, nos hemos mostrado sumamente 
preocupados por las consecuencias negativas que pueda llevar aparejada esta inoportuna entrada en 
vigor del final de la moratoria prevista por el legislador de 1994.

En este sentido, y siendo conscientes de que se trata de una norma de ámbito estatal que habría de ser 
modificada en el congreso de los diputados, la actuación que hemos acometido de oficio en el seno de la 
queja 14/5529 ha ido dirigida a conocer, de una parte, los estudios oficiales que hayan podido realizarse 
sobre los efectos que puedan derivarse de la aplicación en estos momentos de dicha disposición transitoria; 
y de otra parte, las iniciativas que, desde las Instituciones andaluzas hayan sido o vayan a llevarse a cabo 
sobre el particular. 

de este modo, hemos interesado la colaboración tanto de la consejería de Turismo y comercio de la Junta 
de Andalucía como del consejo Andaluz de cámaras de comercio, Industria y Navegación de Andalucía.

Esperamos que, cuanto menos, las instituciones autonómicas puedan siquiera minimizar los previsibles 
efectos adversos de la ausencia de reacción del legislador estatal.

01.I.2.2.2
Turismo
 

En relación con el Turismo, procede significar en el presente informe la escasez de quejas recibidas durante 
el presente año. Quizá sea ésta otra de las consecuencias que se derivan del buen año registrado por el 
sector.

y es que las estadísticas reflejan que el año 2014 ha sido el mejor año turístico de la historia de nuestra 
comunidad, de tal forma que se ha venido a consolidar la tendencia de crecimiento iniciada a mediados 
de 2013. Las cifras hablan por sí solas. Así,

A. La estimación global de viajeros se ha situado en 18,2 millones, lo que supone la recuperación de 
niveles registrados con anterioridad al inicio de la crisis. 

b. Los establecimientos reglados (hoteles, apartamentos, campings y casas rurales) han alcanzado durante 
este año la cifra récord de 57 millones de pernoctaciones, un 5,7% más que en el ejercicio anterior.

c. El gasto por turista igualmente se vio incrementado respecto a ejercicios anteriores, situándose en 
59,77 euros cuando en el año 2013 estaba en 59 euros.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/preguntamos-por-las-medidas-para-paliar-la-extinci%C3%B3n-del-alquiler-de-locales-comerciales-ant

